COMISION PERMANENTE PLANIFICACION Y ADMINISTRACION

CONSEJO INSTITUCIONAL

Reunión Conjunta 

COMISION ASUNTOS ACADEMICOS Y ESTUDIANTILES No. 629-2019
COMISION PLANIFICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 821-2019
Fecha reunión: 

miércoles 12 de junio de 2019
Inicio: 


1:30 pm
Lugar: 


Sala de Reuniones Consejo Institucional
Presentes:
Máster María Estrada Sánchez y el MAE. Nelson Ortega Jiménez (Coordinadores), Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, MSc. Ana Rosa Ruíz Fernández, Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, Dr. Freddy Araya Rodríguez y el Sr. Roy Barrantes Rivera.
Ausentes:
Sr.  Carlos Boschini Castillo y la MSO. Miriam Brenes Cerdas
Secretaria de apoyo:
 Zeneida Rojas Calvo   
1. Aprobación de la agenda 
Se aprueba la Agenda de la siguiente forma:

1. Aprobación de la agenda
2. Audiencia a los Audiencia a los señores al Dr. Julio Calvo Alvarado, Rector, al Dr. Oscar López Villegas, al MBA. Alfredo Aguilar, Representante en la Agencia para el Desarrollo para el desarrollo Huetar Norte, al Ing. Saúl Fernández Espinoza, Director de la Oficina de Ingeniería al Dr. Humberto Villalta Solano, Vicerrector de Administración y a la M.Sc. Grettel Ortiz Álvarez, Directora de la Oficina de Asesoría Legal, presentación del Centro de Valor Agregado San Carlos. 

La señora María Estrada da la bienvenida a los invitados. Comenta que a solicitud del señor Rector Julio Calvo, las Comisiones de Asuntos Académicos y Estudiantiles y Planificación y Administración, abrieron un espacio para escuchar la presentación del Centro de Valor Agregado, informen los avances del Proyecto, así como las negociaciones con el Gobierno, cede la palabra al señor Oscar López.
El señor Oscar López expone sobre la especial relevancia del tema Valor Agregado en el país en general y en especial en la Región Huetar Norte, dada la necesidad de que los productores de distintos sectores obtengan una mejor ubicación y ganancia de las actividades productivas.  Hace un recuento a partir del año 2017, fecha en que se incorporó la propuesta de Centro de Valor agregado en la política pública nacional; manifiesta a la fecha han venido planteando distintas versiones de Convenios que deberán firmar para hacer realidad el Centro.  Luego de varias negociaciones han llegado a un Convenio Marco, que involucra al nombre del ITCR, por lo que hay que tomar una decisión, realizaron un análisis del Convenio llegando a la conclusión de que tal como está escrito no es conveniente que el TEC lo firme, hay que realizar algunos cambios, de seguido  cede la palabra al señor Alfredo Aguilar quien inicia con el comparativo de los Convenios. 

El señor Julio Calvo manifiesta que por el momento no podrían firmar el Convenio Específico, deben darle mayor análisis.
El señor Luis Gerardo Meza manifiesta que el Convenio implica un compromiso de recursos, consulta si el Rector lo puede firmar sin que exista un acuerdo del Consejo Institucional.

El señor Julio Calvo manifiesta que no es posible sin un acuerdo del Consejo.

El señor Saúl Fernández manifiesta que no deben dejar de lado que cuando se iniciaron las conversaciones, existía prisa en firmar, las estadísticas de los costos datan del año 2017, no había ocurrido el diferencial cambiario del 2018 ni la crisis financiera actual, por lo que es probable que ese monto difiera, sugiere que se haga una actualización para conocer el dato.

El señor Alfredo Aguilar manifiesta que eso debe quedar claro en el Convenio Específico TEC-INS, tal como está redactado tiene la debilidad de no aclarar qué pasaría en caso de que falten fondos, ¿quién lo pone?, deben replantear y que se gire los montos sobre un plan de desembolso.
La señora María Estrada consulta qué pasa si no se ejecuta todo durante el año, si entra en el superávit libre o hay forma de reservarlo.

El señor Humberto Villalta externa varios aspectos que le preocupan: 

-escenarios a la  luz de la incertidumbre financiera del país
-no tiene seguridad que sea un fondo específico y que la Contraloría lo permita

-no pueden ignorar la regla fiscal, si deberían contraer más los gastos propios de la institución

-qué participación tiene la academia TEC, que injerencia tienen

-cuál sería el valor agregado para la Institución
El señor Oscar López menciona que el convenio no se refiere a los fondos de operación, inicialmente se había planteado la opción de un Fideicomiso, pero en el Convenio no se menciona.

El señor Alfredo Aguilar se manifiesta en el mismo sentido, agrega que en la Cláusula de Compromiso tampoco queda claro.  
El señor Freddy Araya consulta cuál es el aporte o función que tendrá la Agencia para el Desarrollo en el Centro Valor Agregado, no ve la contribución en la parte académica, además, -de acuerdo a lo expuesto- considera que existen muchos riesgos; cuáles serían los compromisos que se estarían generando para el TEC, no solo desde el punto de vista de operación, sino todo lo que el Tecnológico tendría que aportar con la Planta si está dentro de las instalaciones del TEC. 
El señor Alfredo Aguilar manifiesta que la propuesta de Convenio Específico se denominaría TEC-INDER, ya que no estarían viendo al TEC como un aliado estratégico, sino como una Asociación de productores, de ahí la importancia del Convenio y firmar todo el paquete.
El señor Oscar López se manifiesta sobre el valor agregado que daría el Centro, para el TEC, indica que al ser un Proyecto de triple hélice de participación de la academia al sector productivo y el Gobierno, la participación del TEC va mucho más allá de ceder el terreno, es la participación desde el punto de vista de la academia, investigación y extensión, y el Centro no sería la excepción.  En cuanto al rol de la Agencia para el Desarrollo, manifiesta que ha sido una defensa conjunta con el señor Julio Calvo, en el sentido de que toda la planta de Valor Agregado, va a implicar una conexión muy directa con los sectores productivos y para que la institución no se desvíe de sus objetivos primordiales, necesitan un aliado como es la Agenda para el Desarrollo para la vinculación con los sectores productivos, tal como lo hacen en el Campus San Carlos, es un brazo 
El señor ___ manifiesta que, de acuerdo a lo escuchado, ve muchas aristas, considera que el TEC estaría en un problema de indefensión respecto a los Convenios, por lo que no deberían de firmar nada y no poder en riesgo la Institución.
El señor Julio Calvo resume que desde que se iniciaron las conversaciones del Centro, se presentaron diferentes estudios y venían analizando un proceso de maduración del concepto, se gestionaba mediante un Convenio con el CNP, el año anterior Casa Presidencial lo echo atrás,  sin embargo ahora difieren de lo planteado, lo vuelven a replantear con un paso muy acelerado, hay tres Convenios Específicos que no los conoce, no se ha concretizado un Fideicomiso, por último indican que el próximo 22 de julio,  deberá firmarse un Convenio Marco; razón por la cual solicitó esta audiencia para recibir a la Comisión Técnica, reitera que él no puede firmar ninguna convenio sin la autorización del  Consejo Institucional, sugiere que de lo expuesto, se envíen las  observaciones al Convenio Marco, e indicar que están a destiempo para firmar en la fecha indicada, concluye no pueden firmar un Convenio Específico si el resto de Convenios no están listos.  Agradece la audiencia otorgada ya que le urge dar una respuesta.
La señora Ana Rosa Ruiz considera que el nuevo Gobierno tiene una fricción muy fuerte y es la reactivación económica, el Proyecto es apenas para responder a una crítica, en el sentido de que las acciones del Gobierno han sido para incentivar el sector externo y que no está encadenada a una producción interna, cree que esta opción sería  una alternativa para incentivar la producción interna ligada al mercado externo, considera que deberían indicar que el TEC quiere apostar a una reactivación, a un modelo que le permita salir adelante a nuestras zonas, sin embargo serían irresponsables asumiéndolo bajo los términos en que está, el TEC tiene que garantizar una sostenibilidad, no solamente tener presencia sino comprometer a la Institución con alternativas de impacto en la zona.

La señora María Estrada y el señor Luis Gerardo Meza coinciden con la señora Ana Rosa Ruiz, en cuanto a ratificar el compromiso de la Institución, por lo que se solicita la colaboración del Comité Técnico para elaborar un borrador de propuesta y analizarlo en la próxima reunión de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles.
De acuerdo a lo expuesto se acuerda continuar con el análisis y tomar acuerdo, en el marco de la importancia e interés que existe en atender este tema en la zona de influencia del Campus Tecnológico Local San Carlos. Se considera que, el Convenio Marco debe estipular, con la mayor claridad posible, cuál actor será el responsable de aportar los recursos económicos, para cubrir los gastos de operación de la Planta Piloto de Tecnologías de Agregación de Valor Agropecuario en la Región Huetar Norte.
El señor Nelson Ortega comprende la importancia a nivel país y para el TEC, sin embargo, deben ser cuidadosos con las formalidades que conlleva, el no tener un texto definitivo que los convenza plenamente, los pone en una situación complicada. Señala que antes de autorizar al señor Rector para la firma del Convenio deben contar con el aval de todos los entes internos: Consejo de Rectoría, del Consejo de Investigación y Extensión -dependiendo del alcance- cuantificación de las implicaciones financieras, de la Oficina de Planificación. 

NOTA:  Se retiran las personas invitadas al ser las 3:30 pm, se queda a la espera del borrador de la propuesta.
Firma: 

MSc. María Estrada Sánchez, Coordinadora Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles 

Sra. Zeneida Rojas Calvo, Secretaría de Apoyo
MAE. Nelson Ortega Jiménez, Coordinador Comisión Planificación y Administración

Sra. Victoria Varela López, Secretaria de Apoyo

Finaliza la reunión al ser las 3:40  pm.
Zrc/vvl
